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1697716975 ORDEN d~ l! d~ jl.,I!o ,/~. /985 por la qll~ .1'" aprll~ha
el proy('('/ode mod~fl('Q('101l ,le 1m ('CI1Jro ,/(o mon;pu
laá';lI d~ produ,,"'s llOrl<!frUlieola.l' a I'<'alb¡r por don
Amonio. don Pedro .. don Curmdo. don Con:alo l'
don. José Bellíle=. Ca!ixlo (Hüos de AIlIt;nio Be"il(;:
Gl/lindo l. m lng~nio (Las Pa/mal'). '.

. 11m,? Sr.: De conformida~ con la propuesta elevada por esa
DlrecclOn General de Industnas Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por don Antonio BenÍlez Calixto. DNI
42.430.456: don Pedro Benitez Calixto. DNI 42.527.111: don
Carmelo Benitez CalixlO. DNI 42.519.206. don Gonzalo Benítez
Calixto. DNI 42.513.735. Y .don José Benitez Calixto. DNI
42.527.779 (Hijos de An.tonio Benitez Galindo) pilra modificilr
un centro de manipulación de J;'roductos hortofrutieolas en Inge
nio (Las Palmas). cuya concesion de beneficios fue aprobildo por

: 0t:den de. este Depanilmento de fecha 30 de mayo de 1984 (<<Bo
lelln OfiCial del Estildo».de 30 de ilgostO), conforme a lo previsto
en el Real Decreto 261311979, de 5 de octubre. y una vez presen
tildo en lIempo y forma el proyecto de instalación. '

Este Mimsterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar el proyecto técnico presentado pará la mo
dificilción industrial de referencia. con un presupuesto de
26.300.000 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Segundo.-Asignar para dicha modificación una subvención al
10 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual lIlcanzará,
como m.áximo. la cantidad de 2.630.000 pesetas. con cargo a la
aplicaclOn presupuestana 21.09.771 del ejercicio económico de
1985. Programa 822-A (Comercialización. Industrialización y Or-
denación Alimentaria l. .

• Tercero.-Conceder un plazo. hasta el 31 de diciembre de
1985. para que la Empresll beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instala~iones previstas
en el .proyecto.que aprueba. y realice la mscnpclOn en el corres
ppndle11le Registro de Industrias Agrariils y Alimentarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 12 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de InduSlrias Agrarias y Alimenta
nas. VIcente Albero Silla. '.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

RESOLUCf(ls de j de illnk) de 1985. lit' lu SlIh,,··
('/'{'/uriú. pOI' lu ,,"e,,' Ir"ee plihlico el .fiJllo de 1" \('1/

It'lIcia "i('fada en el ft!('urso -p"uel1ciosiJ-admilli,,!rwi
l'O mil/U'''' J5. /(>5.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación deducido por el Aho"'I
do del Estado. en representación de la Administración PÚ bli~·a .
contra la sentencia dictada en 29 de septiembre de 1984. por la
Sección Pnmera de lo Comencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional. sobre estabkcimiento de servicios esenciales a man
tener. con motivo' de la huelga de personal de las Compañias
,<Ibena. L. A. E,,) Y «Aviaco. Sociedad Anónima». anunciada
para los dias 22. 23 Y 29 de febrero y l de marzo de 1984. Ha
biendo sido parte apelada <ll Ministerio Fiscill y Comité de Em
presa de los Auxiliares .d!; Vuelo de la Compañía «Aviación)
Comercio. SOCiedad AnoDlma». la Sala Tercera del Tribunal Su
·premo. con fecha 16 de enero de 1985. ha dictado sentencia cuva
parte dispositiva dice: .

«Fallamos: Que debemos estimar y estimilmos el recur,,) de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado, contra la sen
tencia dictada el 29 de septiembre de 19114 por la Sala de este Or
den jurisdiccional Sección Primera de la Audiencia Nacio
nal, recaida en el recurso número 15.165. sentencia que prücede
~vocay. y en su lugar. debemos declarar y declaramos la deses
tlmaClon .del recurso contencioso-administrativo interpucslo por
el Comlte de Empresa de Auxiliares de Vuelo de "Aviación v
Co",:erc.o. SOCiedad Anónima" (AYIACO), contra la Orden dél
·Mmlsteno de Transportes. Turismo y ComunicaCiones de 20 de
febrero de 1984. sobre servicios esenciales a mantener en dicha
Compañia con motivo de .1'1 huelga anunciada en la misma. p<"
ser elmd.cado aéto admmlstrallvo conforme a Derecho. Con il11
posic.ión de las costas causadas en la primera instancia a did,,)
('omite de Empresa recurrente y sin hacer declaración por lo que
a las de esta apelación se refíeren.H

El excelentisimo señor Ministro. aceptando en su ime~ridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma- ti.'cha
que sea cumplido en sus propios términos. .

Lo que particiJ'o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de JUDlO de I'IX5. El Subsecretario. Gerardo En-

trena Cuesta. .

Ilmo. Sr. Director general dc' Aviaciim Civil.

.
Madrid. 26 de abril de 1985.-EI Director general. Fernando

Salvador y Súnchez-Caro.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
16976 RESOLUC/oN de !6 d,' uhril,I,' /985. de la Dim'

d'JI/ Gmerul de la Marina Mel'can/e. por la "ue .le
dedura la aprobación de UI/ radiole/Ni",o de VHF
pura huqll~s..

Como consecuencia del expediente inc~ado a instancia de la
«Empresa S. A. de Electrónica y Técnicas Avanzadas» (SADEL·
TA). con domicilio social en 08035 Barcelona. avenida Jordán.
12. solicitando la aprobación de un radioteléfono de VH F para
su empleo en los buques; visto el resultado satisfactorio de las
pruebas a quC' ha sido sometido ante la Comisión Técnica de la
Dirección General de la Marina Mercante. y comprobado que el
mismo cumple las exigencias establecidas en el capitulo IV del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
~I Mar. 1974 y .Ias normas dictadas por la Administración espa-
nola para este IIp? de elemento, .. .

. Esta DlrecclOn General ha resuelto declarar aprobado el si
gUIente:

! !\umero de
ill'lrobi.ldón

Rl:."'SOLlCIOS de 17 de julio de 1985. de la Suhsecre
laria del Departamento. por la que se hace púh!Ü'a la
adjudicación definitiva de la concesión de un sen'ido
publico regular de transporte de viajeros. equipajes r
encargos por carretera elltre Bilbao y Barcelolla. POI'
las autopistas A'68. .4-2 J' A-7 (E-410/1982 his)
(V-34J4: bi.B-196).

16978

El ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento. en uso de
facultades ~I~das por Orden de 27 de diciembre de 1984. con
fecha 17 .de JulIo de 1985, ha resuelto otorgar definitivamente a la
'Red NaclO!1al deJos Ferrocamles Españoles (RENFE) la concesión
de un servICIO publIco regular de transporte de viajeros, equipajes
y encargos por carretera entre BII.bao y Barcelona, por las autopistas
A:68, A-2 y A·7 (E-41 0/1 982 bis) (V-3414: bi.B-196), provincias de
VIzcaya. ~ Barcelona. c!l? arreglo a las Leyes y Reglamentos de
ordena.clOn y coord"!aclOn de transportes vigentes, y, entre otras.
a las SIguientes condiCIOnes particulares:

'. ~tinerarío: Lon~tud, 600 kilómetros, Bilbao y Barcelona. discu
mra por las autopIstas A·68, A-2 y A·7,

Prohibiciones de tráfico: Exclusivamente se podrá realizar
tráfico de. Bilbao para Barcelona y viceversa. .

ExpedICIones: Dos de ida y vuelta diarias. .
Tarifas: Base ~r v,iajero/kilómetro. 4,7968 pesetas.

. Exceso d~. eqUIpaJes, encargos y paquetería: Por cada 10
kilogramos/kllometro o fracción, 0.719 pesetas.

Sobre las tarifas de viajeros/kilómetro, incrementadas. en su
caso. con el canon de coincidencia. se percibirá del usuario el
seguro obligatorio de viajeros.

Clasificación del servicio en relación con el ferrocarril: Coinci
dente al.

Madrid, 17 de julio de 1985.-EI Subsecretario, Gerardo Entrena
Cuesta.-JO.77I-E (56266).

Inlitula..:iún I:<tn 41.K ha de figurar
en el ml'1"cad(,

50.035 ¡Marca «Unidem.. modelo
Presidente MC·6700

Elemento

Radioteléfono de VHF
(transmisor.·recep.
tor) .


